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ADVERTENCÍA. j SE SUSCRIBE PRECIOS DE SUSCRICION.
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( Lev de 3 de Noviembre uk 1S8.Ô.)

!MP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

LA CAPITAL.
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Xrtíiíero suelto, 0’25 pesetua,

PA^TE OFICIAL. í I! .Las proposiciones se presen- j (Aquí la proposición que se 1 bjeto; pero sin tener ellos interven- 
j tarán en pliegos cerrados, enib’ga, admitiendo ó mejorando ’ ción de ninguna clase.

PRESIDENCIA

<le¡ ÚHLsejo (¡e .VunisH o*.

SS. MM. y Augusta Beal Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

l>ii•poción general <le obras 
piiblicuM.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Agosto de ' 
1883 esta Dirección general ha 
señalado el dia 10 del próximo 
mes de Julio á la una de la tar
de, para la adjudicación en pú- ( 
blica subasta de las obras de la | 

variación de la carretera de 
Piqueras á Logroño, bajo el ti- i 
po de un presupuesto de contra- ' 
ta do veinte y seis mil cuatro- ' 
cientas cuarenta y cinco pesetas
ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid, ante la Direc
ción general de Ob as publicas, 
situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en 
Logroño ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en am- 
líos puntos de manifiesto, para 
conocimiento dd público, el 
pïesupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

! papel sellado de la clase undé- 
j cima, arreglándose exactamente 

al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de mil 
cuatrocientas pesetas en dinero 

j ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado po^- 
las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten 
¡ dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licita
ción abierta en los términos 
prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera» mejora 
por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que 
no bajen de cincuenta pesetas.

Madrid 21 de Mayo do 1885. 
—El Director general, Enrique 
Perez Hernández.

^[odelo (le proposición ’

lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtieudo ((ne será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la

ARTICULO LXI

Modi/cación íasaoiáfí de Us oiras.
cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se Al decretar la caducidad, se resol-
compromete el proponente á la verá si las obras han de continuar, y 
ejecución de las obras.) en caso afirmativo si el Estado ha de

(Fec/ia y drma detí.roj^ojienie.} terminarlas por sí, ó hacerlas objeto
! de nna nueva conce.sión.

-----I Acordada la prosecución, la Direc
ción general mandará tasar por el

REGLAMENTO Ingeniero Inspector, ó por el que de
signe, el proyecto y las obras cons- 

P.ÍRA L.i DECtCION DE LA LEY DE 27 DE JULIO I truidas y como consecuencia rjdac-
DE 1883, relativa á auxilios alas i far el presufuesto de lo que reste por 

EMPRESAS DE CANALES Y PANTANOS DE RIEGO | cjecutai’. Dtí las tasacíoues SO dará 
por la Dirección general conocimien
to al concesionario, que podrá tam
bién asistir, previamente notificado, 

ARTICULO LX á la medición y toma de datos, per o

Consecuencia de la caducidad.—Cusió- I intervención alguna. En el plazo 
dia consercacián de las oirás y 1er- I le señale, prorrogable por otro 

minacionde las ur^enles. ¿ solicitud suya, manifestará
j su conformidad, ó lo que estime con-

Decretada la caducidad, en el caso I veniente; y cumplido este trámite ó

(Continuación.

de que haya obras ejecutadas, la Di- I el plazo, se pasará el expediente á la 
rección general tomará las medidas j Junta consultiva para los efectos del 
oportunas para la custodia y conser- I art. 11 de la ley. En la tasación del 
vación de las mismas, á cujo efecto I ju'oyecto sólo se incluirá el valor de 
el Ingeniero Inspector formulará el la parte referente á lo no ejecutado.

i

D. N. N., vecino de
enterado del anuncio publicado , ^ión deque no se destruya lo cons- 
con fecha 21 de Mayo último y truido, podrá el Ministerio mandar- 
de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de la 4.*^ variación de la. 
carretera de Piqueras á Logro
ño, provincia Je Logroño, se 
comprmoete tomar á su cargóla 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones , 
por la cantidad de

correspondiente presupuesto,}' si hu- . En la de las obras se comprende- 
bicra obras cuyo estado exija algu- I pán las ejecutadas y aprovechables, 
nos trabajos, bien para su termina- í así como los materiales que puedan 
cióu, bien para ponerlas en djsposi- j utilizarse y estén á pie de obra, siem 

pre que el concesionario acredite te
nerlos pagados. Se incluirá también ' 

los llevará cabo, ya por administra- I el valor de lo terrenos y aprovecha- 
cion, ya por c-ontrata, Considerándo- mientos que se.acrediten con los ex- 
lo.s como obras del Estado y pagán- I pedicntes ó escriturascorrespondien- 
di-'las del capitulo Correspondiente tes, que hau sido debidamente ex- 
del presupuesto general. De tudas las propiados; pero valorándolos, no por
cuentas de ga.sLus que se or.giuen lo que hayan costado, sino por los 
por este servicióse darácepiaai con- precios señalados en el presupuesto, 
cesionario para que pueda exponer pe las expropiaciones sólo se abo- 
ante la Dirección lo que estime opor- narán las que hayan de servir para 
tuno, Podrá así lUiSmo presenciar y I ¡a obra, tal como definitivamente 
asistir á los trabajos con el propio debe quedar,
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ARTÍCULO LXir I supuesto de las obras que restan por
Conlínuación de las oirás: caso de nue- • 

na concesión. I Oiiaiido la nueva concesión haya
. d(í hacerse á comuuiríaríes ríe regan-

, Fijado el valor ríel proyecto y ! tes ó asociaciones ríe propietarios, se 
Obras aprovechables, se abonará al ¡prescindirá de la subasta, pero se ob- 
concesionario con las retencioiic.9 ¡ servarán la.s furmalidaríes preveni-

(este reglamento, firmando la solici
tud el Presidente del Sindicato ó Jun-

prevenidas en el art. 11 de la ley, y 
los gastos de medición y tasación, si 
las obras se continúan por el E.^^tarío,

rías en los artículos 69, 79, 77 y 78.

que la.s llevará á cabo con arreglo ;i 
las prevenciones de la ley de obras 
públicas. Terminadas que sean, se 
aplicarii para la explotación lo que á 
la sazón se halle establecido en las 
leyes de aguas y obras públicas para 
las del E.stado.

Cuando hayan de ser objeto de 
nueva concesión, deberá el presu
puesto de lo que reste por ejecutar 
someterse para su aprobación al Con
sejo ríe Ministros, previa audiencia 
del Consejo de Estado, así como las 
reformas que proceda introducir en ! 
las condiciones, plazos y en su caso 
en los tipos de subvención y premio, j 
según previene el art. 41; y acorda
das la.s bases, si la concesión ha de I 
haceise á particulare.s ó empresa, se \ 
sacará á subasta con las formalida- I 
des prevenidas en lo.s artículos 43, I 
41 y 45, entendiéndose que todos los I 
licitadores deberán acreditar que han I 
depositado, además del 5 por 100 del I
presupuesto, el valor de la tasación 
del proyecto y obras, depósito de que 
podrán ser dispensados por el anti
guo concesionario en la parte que le 
corresponda y en la forma prescrita 
en los citados artículos. La nueva 
concesión podrá otorgars»î li petición 
de una comunidad ó asociación de 
pi opietarios, ó bien de cualquier par
ticular o empresa, pero en este caso, 
en subasta pública. El peticionario 
deb.rá adelantar losgasr.o.s de medi
ción, tasación y reforma del presu
puesto, depositando al efecto la can- j 
tidad que se le designe por la Direc
ción, aplicándose á este caso, respec- 

' to de la rendición de cuentas, lo pre
venido en el art. 29. El peticionario 
podrá asistir á las mediciones y se le 
darái también conocimiento de la ta
sación; y una vez fijado el importe 
de ésta y las condiciones de la subas-
ta, se le harán saber para su acepta
ción ú observaciones, prucediéndose 
como se indica en el art. 40. Desde el 
momento en que la.s acepte, y en un 
plazo de 15 oías, depositará el 5 por 
lOodel presupuesto y el importe de 
ks tasaciones con las bajas señala
das en este artículo, hecho lo cual 
se otorgará la concesión ó se anun
ciará la subasta.

Si no cumpliese, quedará el Gobier
no en libertad ue resolver lo que 
crea mós oportuno, y el peticiouario ¡ 
solo tendrá derecho á reintegrarse 
de los gastos, cuyo importe haya 
adelantado, cuando llegue día de 
aprovechar las mediciones y tasación 
verificarías.

Siempre qne se acuerde y haga ' 
nue\a concesióu, el depósito y la I 
tian:'a se referirán al importe del pre* '

A lü.s respectivos decretos de conce
sión deberá preceder ei pago al pri
mitivo concesionario del importe 
aprobado para obras y j)royccto.

ARTICULO LXIIL

Jlfodidcuciones en el jjroyeclo despve's 
de la eadncidad. .

j Si en ei proyecte aprobado para j canal ó pantano, cuya concesión ha- 
I ya caducado, se creye.-'e conveniente 
j introducir moríiíícaciones esenciales, 

según lo deüuido en el art. 53, stI procederá como previenen los artícu- 1 los 51, 55 y 56, salvólo de la aquies- 
I cencía de lo.s antes Ci. mproraelidos, I siempre que quede subsistente el I compr.jmiso de la mayoría de los re
gantes, computada por la extensión 
de terreno. Si las modificaciones se i 
solicitan por un particular, deberá 
este presentar el oportuno proyeefi

I con arreglo á lo prescrito en dicbcg 
articulos. j

ARTICULO LXl V
Caducidad dnraníe la ej:j)lolación. I
Cuando terminadas las obras pro- I 

ceda en el período de explotación I 
declarar la caducidad con arreglo á I 
la ley de Obras públicas que esté ei. | 
vigor, ó condiciones especiales de la I 
concesión, se aplicarán los precepto I 
señalados en este reglamento y en I 
la ley á que se refiere para los casos I 
en que hay obra.s ejecutadas. I

<'ti»ns'ljEo III. I
CONCESIONES Á COMUNIDADES PE REGANTES | 

Y ASOCIACIONES PE PROPIETARIOS.

ARTICÜLO JÆV
Coni'unídades; condício/iee deie/í 

ner sus orden un zas.
¿e-

Tanto las comunidades de regan 
te.s existentes, cuanto las que st 
constituyan de nuevo, si preteiidei 

t construir alguna obra con las veuta 
jas que les otorga el art. 12 de la lej , 
deberán tener sus ordenanzas forma- 
nas y aprobadas con arreglo á lo e.^ 
taclecidoen la de Aguas. AI efecto, 
y si para ello fuese necesario intro
ducir alguna reforma, deberán pro
ponerla y llevarla á cabo en los tér
minos prevenidos en esta última an 
te.s (je obtener la concesión. En la- 
ordenanzas deberá estar claramente 
definido el modo <ie acordar, repartii 
y cobrar gastos de obra.s nueva.s de 
mejora, dentro de las atribuciones 
que conceden la ley y disposiciones 
vigentes.

ARTICULO LXVL

Colicilud; documentos c/ue del/en 
acompañarse.

Cuando la comunidad trate dees- 
tablecer nuevos riego.s ('» mejorar los 
exi,'.tentes con los beneficios de la 
ley, deberá solicitarlo en los térmi
nos prescritos en el artículo 3.” de

Estado, y el sistema que haya de se
guirse, limitando la división en gru- 

i pos y señalamientos de plazos par- 
'■ ciale.s á la parte que haya de ser cons- 

Riiíeutes: 1 comunidad, conforme
1 o A 4. 1 1 ’ r , I ba indicado en el artículo mtiípI. Acta de la junta general ce- rior oîJmî! n cuioante P-? el .cnerdo de ,a I

Estado en pleno.

ta direcLiva. La .solicitud, redactada
cemo previene el art. 4.”, deberá ir 
acompañada de lo.s documento.s si-

ejecución de la nueva obra, en la
que conste debidamente acreditada 
la convocatoria de todo.s los intere- 
sarío.s hecha con arreglo ái ordenan
zas, los nom res de los asistentes y I la extf’usióa de terreno rt'gable que I ¡M.seen, lus nombres de los que ha- j aii Votado n pro y en contra y los I -cuerdos especiales sobre el modo I de levantar lo.s fondos necesarios I (lara la construcción.I 2.” Certificación, con referencia I al registro de la comunidad, de per- j I renecerá ella los votantes y poseer I el terreno asignado en el actaá cada 
uno.

3 .’ Proyecto completo de las 
ibras, redactado como se detalla en 
los artículos 6." al 13 de este regla-

I mentó. I
4 ." Pliego (le tarifas máximas que I 

•n su caso haya de ser aplicable á lo.s 
■(‘enantes, que con arreglo jí lo pre- I 

venido en la ley de Aguas no voten I 
> se adhieran al acuerdo. \

5 ." _ Carta de pago que acredite el I 
lepósito del 5 por 100 del presu- \ 

puesto. I
().“ Propuesta de reforma de las I 

•rdenanzas con el correspondiente I 
muerdo de la junta general, en el I 

caso pre.«crito en el art. 65.

ARTICULO LXVII
Tramita ion . i

Omitiendo el anuncio á (pie se 
□ ere el art. 17, y llenados los trámi- 
.e.s prevenido.»! en los artículos 15, 
'6, l9, 20 y 21, se procederá inme
diatamente á la información pública 
prevenida en el art. 22, observándo- 
e las fermalidade.s prescritas en el 

mismo y en los artículos 23, 24, 25, 
6 y 27. Al propio tiempo se llevará 

i cabo el reconocimiento, confronta-

re-

oión, comprobación é informe del 
proyecto, en los términos' prevenidos 
•n los artículos 28 al 31, enteudién- 
iose que se considerará como peti 
donario para todos los efectos lega- 
e.s al Presidente del Sindicato, y que 
'■rá obligación de éste satisfacer to

dos los ga.-tos,apelando para ello, s.
1 cesarlo fuese, á los medios que la 
'■y de Aguas y .sus ordenanzas auto 

ri'an para todos los que hayan siúv 
iprobados por la comunidad. I

El informe del Ingeniero Jefe de 
herá omitir lo relativo á cuantía de
iremio y subvención, y señalar en 

canibio las obras que dentro de lo> 
imites fijados en ei art. 12 de la ley 
leb.iu ser ejecutada.s por ei E>tadu, 

V' la division en grupos y plazos par’ 
cíales para las que hazan de serlopui 
■ a comunidad

Si sólo S í tratase de mejora de rie 
gos sin aumentar lo dotación de 
guas, la lulo, mación sólo tendrá lu- 

g.ir en la provincia en que .se hallen 
as obras.

ARTICULO LXVIII 

dn/orines de los Centros superiores. 

La Junta consultiva y el Consejo 
de Agricultura evacuaran los infor
mes prevenido.sen los artículos 36 y 
38,omitiendo lo relativo á la cuantía 
del premio y subvención, pero seña
lando la primera de dichas Corpora
ciones las obras que, en concepto de 
auxilios deban ser ejecutadas por el

CSe conllnuaráj

(le Hacienda.
í Desde el día dos al doce de 
Junio próximo se satisfará por 

I la lesorcría de Hacienda de 
esta provincia á los individuos 
de Ciases Pasivas que tienen 
consignados sus haberes sobre 
la misma, la mensualidad de

I Aloyo actual con el diez .por 
I ciento en calderilla, previa pre

sentación de las justificaciones 
de existencia y estado provistas 
de los sellos respectivos al ba

lber que cada uno disfruta, se
gún ))reviene la instrucción de 
los presupuestos vigentes, ad- 
irtiendo que el que no se pre

sente a cobrar dentó del término 
señalado será dado de baja en 
la nómina que corresponda.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 30 de Mayo de 1885. 
HEI Delegado de Hacienda, 
Agustin Martinez Cavero.

Audiencia de Burgos.
SEUKETAKÍA.

I Hallándose vacante una Es- 
I cribanía de actuaciónes, en el 
I Juzgado de primera instancia de 

Haro la cual ha de proveerse de 
conformidad con lo prevenido 
()or el Real Decreto de 14 de 

I Agosto último se anuncia de or
len del limo. Sr. Presidente do 
la Audiencia del Territorio áfin 
de que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes documen
ta las en el referido Juzgado den
tro del término de 20 dias, con
tados ^esde la publicación de es
ta convocatoria en la «Gacetade 
Madrid».

Burgos 29 de Mayo de 1885. 
— L1 Secretario de Gobierno, 
José M. Llinás de Andréu.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de

ARNEDO.

Extracto que cumpliendo loque 
prescribe el art. 109 de la vi
gente ley, forma ei Secreta
rio que suscribe de los acuer
dos tomados por la AL I. cor
poración y junta municipal, 
durante el mes de Abril úl
timo.

Dia 5.

Acuerdos.—Se aprueba el ex
tracto de los tomados durante el 
mes de Alarzo último.

Pagos. —Se acuerdan los si
guientes: 1." El de 61 pesetas 
oO céntimos al Depositario por 
socorros suministrados á los 
mozos del actual reemplazo y 
anteriores.

2 .” A D. Juan B. Ruiz 30 pe
setas por gastos en su comisión 
para la entrega en Caja.

3 ." A D. Ruperto Ubago 30 ! 
pesetas por gastos en otra comi
sión á Logroño; y

I." A los Presbíteros D. Gre
gorio Ugarte y D. Domingo Ra
mirez 250 pesetas por la predi
cación de la Cuaresma.

Casa Consistorial. — Queda 
autorizado el Sr. Alcalde para 
ordenar la recomposición nect- I 
saria en el edificio. I

Música municipal.—Se acuer
da hacer el pedido de los ins- I 
frumentos al almacenista en I 
Barcelona D. Valentin de Haas.

Beneficencia.=Que se sub-1 
vencione á Cirilo Abad la can
tidad de costumbre para lactan- I 
cia de un niño. I

Policía urbana.=Se autoriza I 
a D. Juan B. Ruiz con arreglo I 
á las ordenanzas para llevar á I 
cabo la obra de reconstruccicn 
de su casa en la calle del pintor, 
prévia una inspección que veri
ficará el Registrador síndico.

Gastos carcelarios. — Hacien- 
do uso de la autorización conce- 
^Hda por la superioridad, se 
acuerda expedir apremio contra 
el Ayuntamiento de Herce por 
las cantidades que adeuda de 
ejercicios anteriores siendo nom
brado comisionado con tal ob
jeto Ronciano Ruiz de Zuazo.

Farmacia titular.=Ei Ay un- | 
taiTiiento se ratifica en el acuer- 
L tomado en quince de Alarzo 
i’especco á la dimisión presen
tada. I

Fondos municipales. — Que

ingresen en caja las inscripcio- J Arnedo 1.” de Mayo 1885.« 
nes de Beneficencia é instrue- i AJI Secretario, Vicente Pascual.
cion entregadas por el Agente 
B- Francisco Cejudo.

Dia 12.

Fondos AInnicipales.—No se 
celebró sesión ordinaria por fal
ta de asistencia de suficiente nú
mero de Concejales.

Dia 19.

Pagos.=Se acuerdan los si
guientes: 1.” A los Farmacéuti
cos el del primer trimestre de
SIIS liabiires.

A D. Miguel Giménez diez ‘°® ^0 pesetas pagadas
I --------- . po) trimestres de fondos muni-

I cipales.

Q ”

pesetas satisfechas d nombre del »“8 «notas y
Ayuntamiento para el desbaste '“® reclamaciones que 
del trozo de peña de U carrera. P'’®,®",®®"’®”®”*®®’ 1“®

oo A n TT- . pe hallan perjudicados.o. A Don Vicente Gimejez Jz. nr i -loo-
34 pesetas 40 céntimos por acei- vi a
te suministrado para los faroli- “
líos de los serenos; y " ----

.Olegario Ribero ocho i Terminado el repartimiento 
pesetas por arreglos en la Caja de la contribución territorial de 
del Voz pública. este término municipal para el

Fondos AIunicipales.= Que económico de 1885 á 86, se
ingresen en Depositaría los anuncia aí público para que los 
obrante.s en poder del ex-depo- contribuyentes en el compren- 
sitario D. Manuel Gomez Ortiz. | didos lo examinen en el preciso 

término de diez dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna

771^- o 1 , I reclamación que pudieran hacer.Elecciones.— Se acuerda el » - oá„ ' , 1 n -1 -, xvnguuciana 30 de Alayo denumero de Concejales que cada! pi a i
Uo 4- 1 • 1 T Alcalde, Angel Salas,uno de los tres Colegios ha de ___

elegir en los dias 4, 5 y 6 de Ma- El Domingo 7 de Junio pro- 
yo próximos, y se designan ximo venidero de diezá doce de

Dia 26,

para presidentes do las mesas su mañana en la Casa Consisto- 
interinas á D. Juan B. Ruiz en I rial y con asistencia de la Cor
el 1. , Don Francisco Herrero poración municipal tendrá lugar 
en el 2. y D. Lino Ruiz en el \ la subasta para el arriendo de 
3. , publiiyUndose estos acuerdos I los derechos sobre las especies 
en líi foima pievenida por la ley i de consumo y recargos munici- 
oara conocimiento de los elec- I pales autorizados.
cores. I

en

JUNTA MUNICIPAL.

Dia 14.

Presupuestos.—Se aprueba 
definitiva con algunas refor-

mas el presupuesto Alunicipal 
extraordinario para el viniente ' 
ejercicio de 1885 á 86. I

Consumos.—El Ayuntamien- 
11 j con un número igual de con
tribuyentes asociados,cumplien
do con lo que preceptúa el ar
ticulo 210 ue la Instrucción , । 
acuerda adoptar como medio 
para cubrir el encabezamiento 
de consumos en el próximo ejer
cicio el primero de los cinco que 
expresa referido artículo ó sea 
la Administración municipal, i

Arnedo 1.’ de Mayo 1885.•»

Aprobado en sesión ordinaria 
de este dia.

Arnedo 10 de Mayo de 1885.
El Alcalde, Juan M, Ruiz.

Aiaaeios oficiales ।
Terminado el repartimiento 

de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-8:1, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
por término de 10 dias, durante

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in- 
mejorable.s maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transporte.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>¡a 9S<le lAayo de ISSo.

Temperatura máxima al Sol........................................ 36‘4
Idem id. á la sombra............................... 30*2
Temperatura mínima al aire.......................................... 15‘2
Idem id. al reflixítor............................... 13-2

Altura baro-í á las 9 de la mañana.......................... 728‘5
METRICA . .( á las 3 de la tarde............................... 726‘0

Vtwx'to Í á las 9 de la mañana.......................... E. brisaVIENTO ... .j g ...............................
N. brisa,

Estado dfíI á las 9 de la mañana.......................... Cubierto
CIELO... á á las 3 de la tarde............................... Nuboso.

Agua evaporada................................................................. 1 7‘4 i
Ozono................................................................................. 1 0'990 iLluvia.................................................................................í

aporta,

Servirá de tipo la cantidad de 
diez y seis mil nuevecientas 

' diez pesetas y seis céntimos.
El pliego de condiciones se 

halla de manifiesto en la Secre
taría municipal y de él pueden 
en erarse cuantas personas lo 
deseen,

Fuenmayor 27 de Alayo de 
1885. El Alcalde, Agustin 
Rubio.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de cames, pescados y 
demás sustancias alimenticias 
de esta villa, con la dotación

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Secretaria del Ayuntamiento 
en el término de diez dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

A Ideanue va de Ebro 25 de 
Mayo de 1885.=-El Alcalde, 
Justo Aíarin.

GRAN DEPÓSITO DE MADERx^S 
de 

PEDRO JESÚS JIMEOZ,

Calle <le Hurgaos, 
junio al Cuaríel de la Guardia civil.

EOdROVO.
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AHIBM ÍE PBBPiEDADES E iFIBB
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(ContimiaciónJ

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. Año. Pesetas. Cts.

5.313 Saturio Suso. Haro. Clero. Rústica. 19 29 Mayo. 1885 45 13
5314 Idem. id. 33
5316 Pedro Moreno. Anguiano. 140 13
5317 Lorenzo Murillo. Gruñón. 32 13
5318 Idem id. 11 50
5319 Idem. id. 6 25
5322 Pulicarpo Alguacil. Caroonera. 3 50
5323 Juan Merino. id. 1 3 13
5326 Blas Ibanez. Santo Domingo. 31 16 2.3
5327 Angel Mendi. id. 27 88
5328 Roque Rezares. Anguiano. 15 38
5329 Gabriel Sierra. Gallinero de Rioja, 7 88
5330 Melchor Merino. Morales. 47 50
5334 Julian Ubis. Lardero. 12 50
5335 Pedro Alonso. Granón. 39
5337 Gregorio Marijuan. Santo Domingo: 16 25
5338 Idem. id. 75? 13
6174 Valentin Ortiz. Treviana. 6 1 69 12
6403 Justo Marin. Aldeanueva. 5 5 13
640 4 Idem. id. 31 62
6435 Idem. id. 32 37
6407 Andres Ruiz. Foncua. 21 37
64)8 Manuel Causera. id. 37 50
6409 Fabian Castillo. id. 25 13
6410 Gregorio Ibañez. Mun ilia 6 8
6411 Idem. id. 5 7.5
6412 Idem. id. .3 75
6414 Clemente Vallejo. Foncea 6 38
6415 Idem. id. 16
6416 Anselmo Mena. Tovia. 5 13
6417 Alejo Arredo. Aloeanueva. 9 12 50
6418 Miguel Villar. Logroño. 68 88
6419 Alejo Arne^’ j. Aldeanueva. 26 256420 Id- m, 

Miguel Villar.
id. 16 25

6421 Logroño. 7 50
6422 Alejo Arnedo. Aldeanueva, 1.3 7.5
6423 Idem. id. 21 75
6424 Idem. id. 17 50
6125 Miguel Villar. Logroño. 6 876 <28 Eleuterio Castillo. Foncea. 16 75
6429 Pedro Zárate. id. 18 13
6130 Idem. id. 7
6431 Idem. id. 4 13
643.5 Joquin Hernani. id. 10 19 6364.36 Idem. id. 12 63
6437 Andres Gutierrez. id. 11 46 626438 Idem. id. 11 756439 Idem. id. 43 8864^0 Plácido Montejo. id. i 14 62 626441 Idem. id. 126442 Alejandro Comunión. id. 10 126444 Pedro Arnaiz. id. 16 25 2.56445 Idem. id. 5 506446 Idem. id. j 6 256.347 Antonio Ruiz. id. 23 756448 Idem. 1 id. « 31 256450 Marcelino Roca. i id. 17 29 386451 Idem. id. 17

23
876453 Idem. id. 1 136454 Idem. id. 11 876455 Idem. 1 id. i 11 386456 Glaudio Montes. jNestares. i

21 6
6457 Leon Mahave. ¡Cañas. 82 6.3
6458 Fabian Matute. iCaniilas, i 50 38

I- 1
) 
1

(Se continuará,}
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